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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, así como del 
Proyecto Específico denominado Celebración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad: 
Expo-Inclusión 2017, Mérida, Yucatán, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017,  
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA  
E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL L.C. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU DIRECTORA GENERAL DE 
REHABILITACIÓN, LA DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR  
SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. JOSÉ LIMBER SOSA LARA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 Asimismo, nuestra Carta Magna determina en el artículo 25 que el Estado debe garantizar que el 
desarrollo nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del 
Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos se podrá convenir, entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 De igual forma, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia.  
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general contribuir a que las Personas 
con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud 
y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los 
programas de Desarrollo Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables,  
y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social y la Directora General de 
Rehabilitación, se encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento jurídico,  
de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVII, 16 fracciones I, X y XI, y 30, fracción III, del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado  
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4 Con fundamento en los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y X, del Estatuto referido, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, poniendo 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad  
de derechos ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al 
ciudadano, ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de 
su organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 El objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras palabras, se busca llevar a la 
práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la rectoría de la Secretaría de 
Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 
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 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho  
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 
Yucatán, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 12 de septiembre de 1986. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Yucatán, entendiendo como ésta el conjunto de 
acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 
protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando  
la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, la promoción de la 
Asistencia Social, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que  
en la materia lleven a cabo las instituciones públicas privadas. 

II.3 Su Director General, el Dr. José Limber Sosa Lara, acredita su personalidad con nombramiento 
expedido a su favor por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado 
de Yucatán, de fecha 1 de octubre de 2012, con el cual se encuentra facultado para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770331J50. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 355, Colonia Itzimná, Código Postal 97100, 
Mérida, Yucatán. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado  
de Yucatán, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones  
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables; y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia  
y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35, de la Ley de Planeación;  
1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6o. 
fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
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Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 13, 14 fracción 
XXVII, 16, fracciones I, X, XI, XIV y 30, fracción III, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016;  
el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación  
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “Celebración del Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad: Expo-Inclusión 2017, Mérida, Yucatán”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación  
y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal, en las 
disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso  
SAP 2100000872, “DIF NACIONAL” aportará recursos extraordinarios por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por un monto de 
$1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), que se radicarán a más tardar el día 30 de noviembre  
del Ejercicio Fiscal 2017, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos  
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su  
control y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen  
para el desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la 
administración, aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a 
cargo de “DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 
correspondan a los fines del Proyecto o documento según se trate de conformidad con lo señalado en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 
al organismo a más tardar en los 5 días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes  
a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa,  
para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Fisco-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de  
“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas  
de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa. 

e) Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después  
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2017; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean  
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico-Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada, y 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  
que aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso,  
los productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados  
al 31 de diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación,  
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final  
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega- Recepción de obras o equipo a municipio  
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención  
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información  
y documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar o, en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”,  
en los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
*Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance  
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier 
otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2017, así como el numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para el Ejercicio 
Fiscal 2017 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos, electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente 
Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica 
de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, vigentes. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” 
DRA. MARÍA VIRGINIA RICO MARTÍNEZ 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” 
DR. JOSÉ LIMBER SOSA LARA 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión  
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la  
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio,  
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar  
la transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere  
el presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto  
o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 30 de noviembre de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados  
en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de octubre de 2017.- Por el DIF Nacional: 
el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- La Directora 
General de Rehabilitación, María Virginia Rico Martínez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 
José Limber Sosa Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO General de Colaboración que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Centros de Integración Juvenil, A.C., para reforzar la red de atención denominada DIF-CIJ. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR LA MTRA. LAURA BARRERA FORTOUL; Y POR OTRA PARTE, 
CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL, A.C., EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “CIJ”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR LA MTRA. MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ CÁCERES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL, Y A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMAS QUE 
SE SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o., párrafo cuarto,  
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y que la Ley definirá las  
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de  
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II.- La Ley de Planeación señala en su artículo 16, fracción IV, que las dependencias de la 
Administración Pública Federal, deberán asegurar la congruencia de los programas sectoriales  
con el Plan Nacional de Desarrollo y con los programas regionales y especiales que determine el 
Presidente de la República. 

III.- Los problemas derivados por el consumo de sustancias psicoactivas en nuestro país, hacen 
necesaria su atención oportuna e integral con la participación de toda la comunidad. Al efecto,  
la estructura del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, favorece la diseminación 
de mensajes preventivos, la promoción de estilos de vida saludable y la referencia a tratamiento para 
el consumo de sustancias psicoactivas a niñas, niños y adolescentes. 

Por lo expuesto, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. Declara “DIF NACIONAL”: 

1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, al que 
se refiere el artículo 172 de la Ley General de Salud, y es el coordinador del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada, facultada en términos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
de Asistencia Social y los artículos 1 y 2 fracción XXXIII, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo del año 2016. 

1.2. De acuerdo a lo establecido en los artículos 120, 121, 122 y 123 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, tendrá como funciones, entre otras, proteger los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren vulnerados; impulsar la coordinación 
y cooperación de autoridades federales y entidades federativas; celebrar los convenios de 
colaboración con organizaciones del sector público, privado y social; promover la formación, 
capacitación y profesionalización del personal de instituciones vinculadas a la protección y restitución 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y realizar y apoyar estudios e investigaciones en 
la materia, atendiendo al interés superior de la niñez. 

1.3. De conformidad con el artículo 29 de la Ley de Asistencia Social, participará en el diseño de las 
políticas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones, actuará  
en coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de acuerdo con la 
competencia y atribuciones legales que éstas tengan. 
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1.4. Su titular ejerce la representación legal y está facultado para celebrar el presente Convenio General 
de Colaboración de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37, incisos a) y h), de la Ley de 
Asistencia Social y 10, fracciones I, XI y XXXII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para  
el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de  
mayo de 2016. 

1.5. Para los efectos del presente Convenio General de Colaboración, señala como domicilio legal para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de México. 

2. Declara “CIJ”: 

2.1. Que es una persona moral constituida como Asociación Civil con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, según consta en la escritura pública número 43,981 de fecha 2 de octubre de 1973, pasada 
ante la fe del Lic. Carlos Prieto Aceves, titular de la notaría pública número 69 del Distrito Federal,  
la cual fue debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta capital 
en el libro 43, de sociedades y asociaciones civiles, Sección 4a., a fojas 150 y bajo el número 131, 
actualmente e inscrita bajo el folio número 767; de acuerdo con el artículo 2670 del Código Civil para 
el Distrito Federal; asimilada, según Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del día 3 de septiembre de 1982, como Empresa de Participación Estatal Mayoritaria de 
la entonces Secretaría de Salubridad y Asistencia, en términos del Artículo 46 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal 

2.2. Que tiene como principal objeto, la prestación de toda clase de servicios de prevención, tratamiento  
y rehabilitación del consumo de drogas legales e ilegales entre la juventud y público en general. 

2.3. Que es su interés promover y fomentar la capacitación profesional para la prevención,  
tratamiento y rehabilitación del consumo de drogas legales e ilegales entre la juventud y la población 
en general y prioritariamente a aquellos sectores de la población de escasos recursos económicos. 

2.4. Que busca concientizar a las personas y a la población en general sobre la importancia de dar 
tiempo y esfuerzo en la búsqueda de una mejoría de la calidad de vida a través del voluntariado. 

2.5. Que tiene como política celebrar convenios de colaboración con entidades públicas y privadas, 
nacionales e internacionales, para el cumplimiento del objeto social de la Asociación. 

2.6. Que su apoderada legal es la Mtra. María del Carmen Fernández Cáceres, en su carácter de 
Directora General, quien cuenta con las facultades suficientes para obligar a su representada, según 
consta en el testimonio de la escritura notarial No. 88,203, de fecha 25 de marzo de 2011, pasado 
ante la fe del Lic. José Ignacio Sentíes Laborde, notario público número 104 del Distrito Federal. 

2.7. Que para el efecto del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en la Calle Tlaxcala 
número 208, Col. Hipódromo Condesa, C.P. 06100, Ciudad de México. 

2.8. Que cuenta con una red de unidades operativas en la república mexicana, para dar respuesta a las 
necesidades del presente Convenio. 

3. Declaran “LAS PARTES”: 

3.1. Es su voluntad colaborar institucionalmente de la forma más amplia y respetuosa para el 
cumplimiento y desarrollo de las actividades consideradas en el presente Convenio de Colaboración. 

3.2. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente asistencia, colaboración  
y apoyo para la consecución del objeto materia de este Instrumento Jurídico. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetar sus compromisos en los términos y condiciones 
previstos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el objeto del presente Convenio es fortalecer su vínculo 
interinstitucional para reforzar la red de atención denominada “DIF-CIJ”, estableciendo las bases  
y mecanismos operativos, que propicien el desarrollo conjunto de actividades de prevención y tratamiento de 
las adicciones, dirigidas especialmente a niñas, niños y adolescentes. 

SEGUNDA.- El presente Convenio tiene aplicación en todo el país, en las localidades donde exista 
coincidencia geográfica de unidades operativas de “CIJ”. 

TERCERA.- “DIF NACIONAL” para el cumplimiento de este Convenio realizará las siguientes acciones: 

A. Promoverá ante los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia u homólogos de las entidades 
federativas, que se propongan candidatos de reconocida solvencia moral y vocación de servicio 
social, para integrarse a las mesas directivas de los patronatos locales de cada unidad operativa 
de “CIJ”. 

B. Impulsará la reproducción de material didáctico y de difusión de carácter preventivo en materia de 
adicciones, a fin de distribuirlo en los lugares de gran afluencia pública de sus instalaciones. 

C. Fortalecerá la coordinación interinstitucional con los programas de desarrollo comunitario,  
de protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes; así como la concertación 
con organizaciones de la sociedad civil, a efecto de promover acciones de prevención de  
las adicciones. 

CUARTA.- “CIJ” para el cumplimiento del presente Convenio, se compromete a realizar las  
siguientes acciones: 

A. Proporcionará sesiones de información y talleres de orientación, dirigidas a la población en general  
y de niñas, niños y adolescentes en particular que el “DIF NACIONAL” determine, con el objeto de 
fortalecer competencias y recursos para el afrontamiento de riesgos psicosociales, reforzar factores 
protectores y promover estilos de vida saludable y todo aquello que pueda emplearse en la labor 
preventiva del uso y abuso del alcohol, tabaco y otras drogas. 

B. Impartirá cursos de capacitación que contribuyan a mejorar los servicios que prestan los Sistemas 
para el Desarrollo Integral de la Familia u homólogos en las entidades federativas, dirigidos al 
personal profesional operativo y técnico o a quienes determine el “DIF NACIONAL”. 

C. Brindará la asesoría correspondiente a quien se haya capacitado, con el propósito de que 
multipliquen acciones de prevención de las adicciones en su comunidad objetivo. 

D. Proporcionará atención terapéutica, a través de su Red de Unidades Operativas, a las personas con 
problemas de uso y abuso de alcohol, tabaco y otras drogas; así como a sus familiares, que le sean 
canalizados tanto por “DIF NACIONAL” como por los Sistemas para el Desarrollo Integral de la 
Familia u homólogos de las entidades federativas y de los municipios. 

QUINTA.- “LAS PARTES” para el adecuado funcionamiento del presente Instrumento Legal, realizarán las 
acciones siguientes: 

A. Reconocerán y respetarán los derechos de autor y/o compilador, sobre las obras literarias o artísticas 
que se presenten en todas sus manifestaciones, sus interpretaciones o ejecuciones, ediciones, 
fonogramas o videogramas y sus emisiones, así como los demás derechos de propiedad intelectual 
que pudieran generarse con motivo del cumplimiento del presente Convenio. 
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B. Fomentarán la aplicación y difusión de la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento, 
emitida por el ejecutivo federal, en las actividades del presente Convenio, así como desarrollar 
estrategias para mantener a la comunidad del “DIF NACIONAL”, libre de humo de tabaco en  
sus instalaciones. 

C. Coordinarán acciones para conformar grupos de personas interesadas en recibir tratamiento para 
dejar de fumar, con el objeto de desalentar el uso del tabaco y prevenir enfermedades asociadas a 
éste, dirigidas tanto a los fumadores como a sus familias. 

D. Realizarán de manera conjunta, estudios e investigaciones en temas de adiciones de niñas niños  
y adolescentes y coeditarlos respetando los créditos correspondientes. 

SEXTA.- “CIJ” pone a disposición del “DIF NACIONAL” su catálogo de material promocional con mensajes 
preventivos como son carteles, dípticos, folletos, posters, separadores de libros, etc., para que los reimprima 
de acuerdo a sus posibilidades, manteniendo los créditos de diseño correspondientes. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” difundirán, de acuerdo a sus posibilidades operativas y presupuestales, las 
acciones derivadas del presente Convenio y los servicios que cada una ofrece a la comunidad, a través de los 
medios de comunicación a su alcance y en aquellos sitios de gran afluencia pública en los que  
tengan incidencia. 

OCTAVA.- “DIF NACIONAL” difundirá la página web de “CIJ”, como herramienta de apoyo a su  
comunidad objetivo. 

NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan que no existirá relación laboral alguna con la otra parte, respecto del 
personal que cada uno comisione para el cumplimiento del presente Convenio, por lo que en ningún caso se 
considerará patrón solidario, o sustituto, pues dicho personal conservará la relación laboral con la parte que 
originalmente le haya contratado. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” organizarán una Comisión Coordinadora responsable de llevar a cabo el 
desarrollo del programa de trabajo que emane del presente Instrumento Legal, la cual se reunirá cuando lo 
consideren necesario y será la encargada de informar a sus respectivos titulares sobre el avance del mismo. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio es de buena fe, por lo tanto, 
cualquier discrepancia que llegará a suscitarse con motivo de su interpretación y/o ejecución, se resolverá  
de común acuerdo a través de la Comisión Coordinadora establecida en la cláusula anterior del  
presente Instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Instrumento tendrá una vigencia a partir 
de la fecha de su firma y hasta el 30 de noviembre de 2018, pudiéndose modificar o rescindirse mediante 
comunicación escrita con seis meses de antelación, con el fin de no afectar el desarrollo de las actividades. 

DÉCIMA TERCERA.- Sin prejuicio de lo establecido en el párrafo que antecede, el presente Convenio 
podrá modificarse, en cuyo caso, sus cambios entrarán en vigor a partir de la fecha que se determine en el 
documento que al efecto se suscriba. 

Enteradas ambas partes del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones  
y cláusulas del presente Instrumento legal, lo firman por cuadruplicado, al margen en cada una de sus  
hojas y al calce de esta última, en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de noviembre de dos  
mil diecisiete.- Por el DIF Nacional: la Titular, Laura Barrera Fortoul.- Rúbrica.- Por el CIJ: la Directora 
General, María del Carmen Fernández Cáceres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA SUSCRITO EN 

FECHA 28 DE JULIO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA 

UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL L.C. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA,  

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE  

“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. EN C. MAYRÉN POLANCO GAYTÁN, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. En fecha 28 de julio del año 2017, “LAS PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para la 

transferencia de Recursos Federales con carácter de subsidios, para la Ejecución del Programa de 

Atención a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

en lo sucesivo “EL CONVENIO” para la realización del proyecto denominado “Equipamiento de  

Un Cuarto de Estimulación Multisensorial en el CREE Colima”, en adelante “EL PROYECTO”, por un 

monto de $1’019,915.14 (UN MILLÓN DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 14/100 

M.N.), en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, de conformidad al 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2016. 

II. Del modelo de Convenio de Coordinación, que se encuentra anexo a las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”, se observó que las Cláusulas Segunda y Décima Quinta, señalan que la fecha de 

ministración de los recursos federales, se otorgará a partir de la fecha de la firma del Convenio y a 

más tardar el día 31 de julio de 2017. 

III. El recurso federal que será transferido a la entidad federativa para la ejecución de “EL PROYECTO”, 

será posterior a la fecha señalada en las referidas cláusulas, en virtud de tratarse de recursos 

extraordinarios, los cuales aún no se encuentran en posibilidad de ser radicados para la fecha 

originalmente pactada. 

IV. En el segundo párrafo de la Cláusula “SEGUNDA” de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” convienen 

en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir variaciones atendiendo 

a la disponibilidad presupuestaria. 

V. La Cláusula “DÉCIMA SEXTA” de “EL CONVENIO” prevé que las modificaciones o adiciones que  

se realicen al Instrumento Jurídico serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se hará 

constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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DECLARACIONES 

I.- “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1.- Ratifica todas y cada una de sus declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 

II.- “DIF ESTATAL”, declara que: 

II.1.- Ratifica todas y cada una de sus declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 

III.- “LAS PARTES” declaran en su conjunto: 

III.1.- Que se reconocen y ratifican la capacidad legal y personalidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio, en los términos de “EL CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan sus compromisos al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” modifican la Cláusula Segunda de “EL CONVENIO”, para quedar en los 
siguientes términos: 

SEGUNDA.- APORTACIONES DE LOS RECURSOS.- Con base en la suficiencia 
presupuestal y en las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación y el número  
de Precompromiso SAP 2100000831, “DIF NACIONAL”, aportará recursos extraordinarios 
por concepto de subsidios considerados apoyos  transitorios que prevén el numeral 7.3  
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del presente Convenio, hasta por un 
monto de $1’019,915.14 (UN MILLÓN DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS QUINCE  
PESOS 14/100 M.N.), que se radicarán a más tardar el día 30 de noviembre de 2017, en 
una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos 
podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES”, modifican la Cláusula Décima Quinta, de “EL CONVENIO”, para quedar en 
los siguientes términos: 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS.- En cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en el artículo 75 fracción VIII de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso extraordinario podrá otorgarse a 
partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el 30 de noviembre de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente, a las disposiciones y recomendaciones hechas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades competentes que para tal 
efecto emitan. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
Instrumento Jurídico, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena 
fuerza legal. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman en 
cinco tantos en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de julio de 2017.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- El Director General de 
Rehabilitación, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: La Directora Genera, Mayrén 
Polanco Gaytán.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa de Atención a las Personas con Discapacidad, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, SUSCRITO EN 

FECHA 28 DE JULIO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA 

UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL L.C. EDGAR MAURICIO ACRA ALVA, ASISTIDO POR SU 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA,  

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL,  

EL LIC. SERGIO ARMANDO SISBELES ALVARADO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA  

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. En fecha 28 de julio del año 2017, “LAS PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para la 
transferencia de Recursos Federales con carácter de subsidios, para la Ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
en lo sucesivo “EL CONVENIO”, para la realización del proyecto denominado “Equipamiento  
del Centro para la Atención Integral de Personas Ciegas y Débiles Visuales y Personas Sordas del 
Estado de Coahuila”, en adelante “EL PROYECTO”, por un monto de $2’000,000.00 (DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), en el marco del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, de conformidad al Acuerdo por el que se emiten la Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2016. 

II. Del modelo de Convenio de Coordinación, que se encuentra anexo a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, se observó que las Cláusulas Segunda y Décima Quinta, señalan que la fecha de 
ministración de los recursos federales, se otorgará a partir de la fecha de la firma del Convenio y a 
más tardar el día 31 de julio de 2017. 

III. El recurso federal que será transferido a la entidad federativa para la ejecución de “EL PROYECTO”, 
será posterior a la fecha señalada en las referidas cláusulas, en virtud de tratarse de recursos 
extraordinarios, los cuales aún no se encuentran en posibilidad de ser radicados para la fecha 
originalmente pactada. 

IV. En el segundo párrafo de la Cláusula “SEGUNDA” de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES”, convienen 
en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir variaciones atendiendo 
a la disponibilidad presupuestaria. 

V. La Cláusula “DÉCIMA SEXTA” prevé las modificaciones o adiciones que se realicen al Instrumento 
Jurídico serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se hará constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción 
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DECLARACIONES 

I.- “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1.- Ratifica todas y cada una de sus declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 

II.- “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1.- Ratifica todas y cada una de sus declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 

III.-  LAS PARTES” declaran en su conjunto: 

I.1.- Que se reconocen y ratifican la capacidad legal y personalidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio, en los términos de “EL CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan sus compromisos al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, modifican la Cláusula Segunda de “EL CONVENIO” para quedar en los 
siguientes términos: 

SEGUNDA.- APORTACIONES DE LOS RECURSOS.- Con base en la suficiencia 
presupuestal y en las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación y el número de 
Precompromiso SAP 2100000830, “DIF NACIONAL”, aportará recursos extraordinarios por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén el numeral 7.3 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” para el objeto del presente Convenio, hasta por un monto de 
$2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), que se radicarán a más tardar el 
día 30 de noviembre de 2017 en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos 
podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES”, modifican la Cláusula Décima Quinta, de “EL CONVENIO”, para quedar en 
los siguientes términos: 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS.- En cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en el artículo 75 fracción VIII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso extraordinario podrá otorgarse a 
partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el 30 de noviembre de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente, a las disposiciones y recomendaciones hechas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades competentes que para tal 
efecto emitan. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
Instrumento Jurídico, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena 
fuerza legal. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman en 
cinco tantos en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de julio de 2017.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Edgar Mauricio Acra Alva.- Rúbrica.- El Director General  
de Rehabilitación, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Sergio 
Armando Sisbeles Alvarado.- Rúbrica. 
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